
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente: 11001-33-35-010-2021-00249-00 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2021-00249-00 

DEMANDANTE:  WILMAR ANDRÉS METAUTE JARAMILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DEFENSA NACIONAL  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Mediante providencia calendada 16 de septiembre de 2021, precio a la admisión de la 

demanda, se ordenó por la secretaría del despacho se ordenó oficiar a la Nación – 

Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, para que allegaran certificado en donde se 

indique el último lugar de prestación de servicios del señor Metaute Jaramillo. 

 

Por intermedio del oficio JA10-21-S-00384 de fecha 29 de septiembre de 2021, 

remitido al correo electrónico de la entidad se solicitó se allegara la mencionada 

certificación, sin que hasta la fecha se haya enviado lo solicitado, igualmente se 

observa que el oficio fue remitido al correo electrónico del apoderado de la parte actora, 

quien tampoco hizo el trámite de radicar el mismo y allegar la constancia de radicado 

en la entidad. 

 

Ahora bien, mediante memorial radicado por el apoderado de la parte actora, solicita 

se inicie incidente de desacato con la normatividad aplicable a la acción de tutela, es 

menester enunciar que el mismo no es procedente en el presente medio de control de 

conformidad a lo establecido en el artículo 127 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se dispondrá por intermedio de la Secretaría del Juzgado oficiar al 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL –para que allegue 

con destino a las presentes diligencias, certificación en la que se indique el último lugar 

(ciudad -municipio) donde WILMAR ANDRÉS METAUTE JARAMILLO identificado 

con cédula de ciudadanía No. 98.633.727., prestó sus servicios. 

 

Se requiere al apoderado de la parte actora para que de trámite al mismo allegando la 

constancia de radicación en la entidad demandada, de conformidad a lo enunciado en 

el artículo 78 numeral 8 del Código General del Proceso, so pena de decretar el 

desistimiento tácito establecido en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

REQUERIR por la Secretaría del Juzgado, ofíciese al EJÉRCITO NACIONAL –para 

que allegue con destino a las presentes diligencias, certificación en la que se indique 

el último lugar (ciudad -municipio) donde WILMAR ANDRÉS METAUTE JARAMILLO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 98.633.727., prestó sus servicios. 

 

El apoderado de la parte actora deberá dar trámite al oficio antes enunciado allegando 

la constancia de radicación en la entidad, so pena de aplicar el desistimiento tácito por 

los motivos expuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ  

JUEZ 

A.G 
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